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Gobernación y Anexo• 

N9 1302 
El Presidente de la República, 

e 

e 

699 
700 
702 
703 
703 
704 

Vista la solicitud del seftor Manuel Rober· 
to López Selva Montiel, mayor de edad, sol· 
tero, estudiante de Derecho, domiciliado en 
Masaya, y nacido en la ciudad de Salamá 
República de Guatemala¡ relativa a q~ se 
le reconozca su condición de ciudadano na· 
tura! de Nicaragua, por ser su padre el doc· 
tor Manuel López Selva, originario de esta 
ciudad (ie Managua. 

Considerando: 
Que el ·peticionario llenó los requisito!S de 

ley, justificando con los atestados legales, 
tanto el origen de su nacimiento como el de 
su seftor padre, lo mismo que su buena con· 
ducta. 

/ 

Por Tanto: 

Se declara: 

Unico,--Que el seftor_ Manuel Roberto 
López Selva Montiel, de calidades conoci· 
das, es Nicaragüense Natural, al tenor del 
Art. 18, ordinal 2) de la Constitución, y ex· 

tiéndasele certificación de este Acuerdo para 
que le sirva d~ suficient~ atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 8 de Marzo de 1956.-cAno 
José Dolores Estrada• .-SOMOZA.-EI MI· 
nistro de la Gobernación, por la ley.-f. 
Franco. Romero. 

Ministerio de Economla 

DECRETO N9 1·· V 
El Presidente de la República, 

Con base en el Decreto Legislativo N9 ..• 
156 de 13 de Diciembre de 1955 ysu Regla· 
mento constante en Decreto Ejecutivo N9. 
18 de 12 de Marzo corriente, 

Acuerda: 
Primero.-Los precios mfnimos a que el 

Granero Nacional comprará maiz y frijoles 
de las cosechas del próximo afto agrícola, 
serán los siguientes: Diecinueve Córdoba y 
vei]ltitrés centavos <<i 19.23) por quintal, o 
sea Sesenta Córdobas (C,S60.00) por fanega, 
de mafz de •Calidad A• y Cuarenta y Un 
Córdobas y Sesenta y seis centavos ( CS4 t.66) 
por quintaJ, ó sean Ciento Cuarenta Córdo· 
bas (C$140.00) por fanega de de 336 libras 
de frijoles de cCalidad A.• Todo de confor· 
midad con la Ley y Reglamento citados. 

Segundo.-Los precios mfnimos a que se 
refiere el articulo anterior entrarán en vigor a 
partir del quince de agosto del afto en curso. 

' 

Tercero.-EI presente Acuerdo deberá pu· 
blicarse por tres veces consecutivas en cla 
Gaceta•, Diario Oficial, comenzando su pu· 
blicación a más tardar el quince del pre· • 
sente mes y regirá desde el día de su pri· 
mera publicación. 

Comuniquese. Casa Presidencial. - Ma· 
nagua¡ Distrito Nacional, trece de Mi!rzo de 
mil novecientos cincuenta y seis. cAfto José 
Dolores Estrada•. A. SOMOZA.-El Mi· 
nistro de Economfa, Enrique Delgado. 

Educación Pública 

N9 23 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
las experiencias recogidas desde que se 

dictó el Decreto Ejecutivo del 18 de Noviem· 
bre de 1949 referente al ejercicio de la pro· 

.· 
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fesión de Optometrisla, han puesto en evi· a )-Nombre y calidad del Optometrista o 
dencia la necesidad de modificarlo y am· Técnico Optico que regentará dicha 
p!iarlo, a fin de cubrir los vacfos anotados y Casa; 
también para establecer con claridad las nor· b )-Presentar C~rtificado del Ministerio dé 
mas legales a que deben sujetarse en sus ac· Educación Pública de hallarse debida· 
tividades los propios Optometristas asf co· mente registrado el respectivo )ftulo; 
mo los Técnicos Opticos y las Casas de Op· c )-Presentar comprobación de buena con· 
tica que operen en el pafs, ducta; 

Decreta: d )-Certificado de no padecer de enferme· 
19-Se tendrá por Optometristas a los dades infecto-contagiosas. . 

profesionales que se hallen debidamente in· 7?-Las Casas q~e actualmen~e ex1s_ten 
corporados en Nicaragua, egresados de es 1 ded1c~das al expendio de material ó~hco, 
cuelas legalmente autorizadas para este fin, gozaran del ~erfodo de un afio a partir de 
incorporación que los autoriza para dedicar· la promulgación _de la prese~te Le_y, para el 
se a corregir errores de refracción por me- efecto de regulan.zar su func10.nam1ento c_on· 
dio de lentes oftálmicos a la colocación de forme lo establecido en el articulo antenor, 
prótesis oculares (ojos' artificiales), adapta· pudiendo ~I _Ministerio de _Salubrida~ en ca· 
ción de lentes de contacto y a ejercicios or· sos de solicitudes espec.íflcas que Juzgare 
tópticos, siéndoles absolutamente prohibido procedentes, prorrogar dicho periodo hasta 
el uso o la aplicación de cualquier droga o por otro afio. . 
medicamento cuya prescripción correspon· 89-La presente Ley entrará en vigor _de_s· 
derá exclusivamente a los Oftalmólogos titu· de .s~ publicación en cla Gaceta>, Diario 
lados o a médicos nlcaragilenses que se hu· Of1c1al. . . 
hieren especializado en los estudios de la Comunfquese.-Casa Pres1denc1al.-Ma· ~· 
Oftalmologfa conforme apreciación del Mi· nagua, D. N., ~~ de Marzo de_ 1956.:-~0· d.· nisterio de Salubridad. M<?ZA.-EI Ministro de Educación Publica, ·í&. .-;. 
. 29-Se entenderá por Técnicos Opticos a Crisanto Sacasa. í'k~ · 
aquellas personas que habiendo obtenido ""' 
su correspondiente Certificado en escuelas Distrito Naclonal 
legalmente acreditadas para ello y debida· 
mente autorizados por el Ministerio de Edu· "N9 62 
cación para el ejercicio de su profesión en El Presidente de la República, 
Nicaragua, bajo la formalidad de inscripción en uso de sus facultades, 
de su título, se dedicaren a la mecánica de Considerando: 
confección, montaje y ajuste de lentes oftál- 19.-Que los seflores David Raskosky, 
micos, indicados por prescripción de un fa. agricultor y Gustavo Adolfo Rarkosky, co· 
cultativo Oculista o de un médico nicara· merciante, ambos casados, mayores de edad 
güense especializado o de un Optometrista y de este dom\cilio, son duenos en dominio 

· titulado; pudiendo también expender lentes y posesión de una finca urbana, situada al 
aisladamente o en forma de anteojos. Sur-·Oeste de esta ciudad, al Sur de la calle 

39-Para el legal ejercicio de la profésión Col.So y al Occidente de la décima tercera 
de Optometrista lo mismo que para la de avenida Sur--Oeste, que mide siete hectáreas 
Técnico Optico, será requisito indispensable y nueve mil setecientos noventa metros cua
inscribirse en el Ministerio de Salubridad drados y sesenta y ocho decfmetros cuadra: 
mediante los trámites correspondientes. dos, equivalentes a once manzanas y tres 

49-Una misma persona podrá ejercer mil setenta y nueve varas cuadradas y 
conjuntamente la profesión de Optometrista ochenta y dos centésimas de vara cuadrada, 
y de Técnico Optico, siempre que se sujete y ubicado entre los siguientes linderos: Nor
a las reglamentaciones de cada una de ellas. te, terrenos de los mismos senores Ras-

59--Se reputarán como Casas de Optica kosky, Calle de Colón en medio, terrenos 
los establecimientos especialmente autoriza· de Carlos Pasos y Uriel Hernándt.i; Este y 
dos, que siendo regentados por Optometris• Sur, terrenos de Constantino Pereira; y Oes
tas o Técnicos· Opticos, expendan anteojos te, Camino viejo a las Sierras en medio, te· 

~ correctores, protectores o filtrantes, y próte- rrenos de Vicente Zamora, Carlos Pasos y 
sis oculares, prescritas por un facultativo Uriel Hernández. Inscrito bajo el No. 3825 , 
oculista o por médicos nicaragilenses espe· Tomo XIII, folio 217 y Tomo CLXX, folios 
cializados; y vendan así mismo, o puedan 83 al 89, Asiento lo., 2o. y Jo. de la Sección 
vender toda clase de "lentes y objetos ópti- de Derechos Reales, Libro de Prodiedad del 
cos. Registro Público dE' este Departamento. 

_69-EI Ministerio de Salubridad es el úni· 29.-Que el Decreto No. 162 del 30 de 
co encargado por la ley para autorizar la ins· Agosto de 1954, que demarcó claramente la 
talación de Casas de Oplicas a fin de lo cual Zona Urbana de Managua, incluyó como 
el interesado tendrá que llenar los siguien· parte integrante de la ciudad, los terrenos de 
tes requisitos: . · la finca descrita y deslindada en el Consi· 
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~~ derando anterior, los cuales en Decreto Eje· 
cutivo No. 29--D del 17 de Enero del co
rriente ano, refrendado por el senor Minis
tro de Fomento Obras Públicas y que apare
ce publicado en cla Gaceta> Diario Oficial 
números 30, 31, 32, 33 y 34, que correspon
den a las fechas 6, 7, 8, 9 y 10 de febrero 

1 
del corriente ano, los ubicó en parte de la 

. ·.• Zona Residencial de Vecindad y en otra co· 
mo integrantes de la Zona Residencial de 
Jardines. 

39.-Que en vista de tal publicación la 
Oficina Nacional de Urbanismo con el con· 
sentimiento expreso de los propietario!t, for· 
muió un plano y proyectó para la urbaniza
ción de tales terrenos, el cual ha sido pre· 
sentado al Ministerio del Distrito Nacional 
para su debida aprobación. 

49.-Que los senores David y Gustavo 
Adolfo Raskosky se comprometen a donar 
pura y graliluamente las áreas senaladas en 
el plano de \irbanización para ser ocupadas 
en el trazo de calles del reparto, las cuales 
miden l~s siguientes superficies: a) Por la 

t.. . prolongación al Oc.~id~nt~ de la Calle 27 de 
_ · Mayo que tendrá d1ec1se1s metros de ancho 
.,.~n área de dos mil doscientos cincuenta y 

1f ' - seis meíros cuadrados, equivalentes a tres 
mil doscientas varas cuadradas; b) por la 
calle número uno del reparto que tendrá un 
uncho de catorce metros, una superficie de 
cuatro mil ciento cuarenta y siete~-metros 

. ~ cuadrados equivalentes a cinco mil ocho 
cientos ochenta y dos varas cuadradas y 
ochenta y una centésimas de vara cuadrada; 
e) Por la calle número dos del reparto, que 
tendrá catorce metros de ancho, una super
ficie de tres mil ciento cuarenta y tres me· 
tros cuadrados equivalentes a cuatro mil cua
trocientos cincuenta y ocho varas cuadradas 
y tres centésimas de vara cuadrada; y d) 
Por la calle número tres del reparto que 
tendrá catorce metros de ancho; una super
ficie de novecientos ochenta metros cuadra 
dos equivalentes a un mil trescientas varas 
cuadradas y tres centésimas de vara cuadra· 

~ da. La descripción por rumbos y distan
cias de dichas calles estará de acuerdo' con 
el plano presentado pan: su aprobación. 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Plano de Urbaniza· 
ción del predio que pertenece a los senores 
David y Gustavo Adolfo Raskosky, descrito 
y deslindado en el Considerando No. 1 de 
este Acuerdo, que ha sido presentado para 
su aprobación y que fué elaborado por la 

· Oficina Nacional de Urbanismo. 
· .~ Segundo: Autorizar al senor Sindico del 

Distrito Nacional doctor Leonte Valle L6pez 
para que en representación del Ministerio 
del Distrito Nacional. acepte la escritura de 

~ donación que los senores David y Gustavo 
~~ · Raskosley harán al mismo Ministerio del 

~rea ocupada para el trazo de calles confor· 
·1. 
1 
1 , __ _ 

me el plano de Urbanización presentado, el 
cual para el rumbo y medidas de las calles 
del reparto formará parte integrante de la 
misma escritura a donación, dejando expre· 
sa constancia de que por el hecho de tal do
nación, el Distrito Nacional no contrae nin
guna obligación ni incurrirá en responsabi: 
lidades de ninguna clase, siendo todos gas
tos de escritura de cu·enta de los senores 
Raskosky. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 25 de febrero de 1956.-cAflo 
jo'>é Dolores Estada>·-A. SOMOZA.-Pre
sidente de la República.-Andrés Largaes
pada, Vice-Ministro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7960 
Once mail.ana velntitré1 corriente, remalaráse es

te despacho: rústica, oriente, Miguel Mercado otros¡ 
poniente, Oregorlo López; norte, Oregorio, jul ián 
López; sur, Natividad López;.oriente, francisco Ca
lero, camino; poniente, Petrona Mercado; norte, Mar 
ce lino Mercado; sur, Zenón Mercado; oriente, norte 
sucesión Teodoro Mercado¡ poniente, felicito• Agul 
rre; sur, Francisco Leopoldo Rosales; oriente, fel(
citos Agulrre; poniente, Natividad López¡ norte, Hi· 
pólito Vbquez; sur, Abraham Bustos¡ oriente, José 
María Qnintero; poniente, Felfcltos Aguirre; norte, 
sur, feUcltoa Aguirre. 

Avalúo: frelntiun mil córdobas. 
Ejecución: Adolfo Trejos-Oulllermo Oarda, Jua

na Agriplna Agulrre • 
· Oyenae posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, doce Marzo mil 

novecientos cincuenta y sela.-Carlos Martfnez L., 
Srlo. 3 3 

N9 7969 
Once de la mail.ana del veintidós de 101 corrien

tei, remataráse a mejor postor, ·a11tomóvil Chevro
let, color combinado ma11darlna-perla, de seis cl
lindro1, motor número cero ciento noventa mil seis· 
ciento• noventa-T-qufnientos cuarenta y 1iete, mo
delo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Ejecución de Anselmo Aburto Obregón contra 
Ramón Nelra Varela. 

Oyense postur11 en el local de este juzgado. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito en 

Managua, a los catorce df11 de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y aeis.-R. f. Flal101.-Alberto 
Canales C., Srlo. 3 3 

N9 7958 
Cuatro tarde veinte los corrientes, remataráge 

mejor postor camioneta Chevrolet modelo mil no
veciento1 cincuenta y cuatro, una y media tonelada 
capacidad, motor número cero doscientos cincuen
ta y nueve mil trescientos veintisiete -T cincuenta 
cuatro VB. 

Ejecución Samuel Santo1 contra Bernardo Oonzá· 
lez Tremlnio, cate despacho. 

Dado juzgado Segundo Civil de Distrito de Ma
nagua, en Managua, a 111 do• dP. la tarde del dfa 
nueve de Marzo de mll novecfento1 cincuenta y 
1ei1 •. fnmendado-cuatro-Vale.-jo1é Alej. Sa- , 
linas C., Srlo. 3 3 

N9 7954 
Nueve antemerldianu tres Abril ail.o corriente 

1ubastaráse finca rústica tre1cient11 manzanaa, 1u
perflcle, ubicada comarca El Castillo, jurisdicción 
de Camoapa, de este departamento, denominada 

·----
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San francl1co, limitada 111: oriente, Félix Pedro 06 
mez Marfn; poniente, Elfu Marfn y Martín Marfn; 
norte, Guadalupe López y Nicolá1 Bonilla; sur, Fe
lfcito1 Soza y Ellas Marfn. 

Ejecuta: Ellas Marfn a Ambroalo Lira 
Avalúo: un mil córdobas. 
Secretarla juzgado de Distrito Local de lo Civil. 

Boaco, trece de Marzo de mil novecientos cincuen· 
ta y seis.-Teatado- de Dhtrlto de-no vale.-Li· 
neado-tres Abril ailo corrlente-Valen.-Conauelo 
Calero, Sria. 1 _, 3 3 

N9 7953 
Nueve antemerldl1nas .doa Abril afto corriente, 

1ubastaráse finca rústica treinta man!anai auperfl
cialea, ubitada en comarca El Orégano, esta juri•· 
dicción, limita: oriente, Daniel Prego¡ occidente, 
Cleofa Bravo y Sabás Téllez; norte, Alonto Bravo; 
sur, Oabriel Rivera. j 

Ejecuta: Ciato Obando a lslderi.a Dávlta. 
Avalúo: un mil córdobu. 
Oyenae poaturu. 
juzgada Local Civil. Boaco, Marzo doce mil no

vecientos cincuenta y aeis.-Consuelo Calero, Srla. 
3 3 

N9 7976 
Cuatro tarde veintitrés Marzo corriente, subaata

ráse en este local finca rústica, Comarca Cuajachi 
llo, de catorce manzanas de extensión, limitada: 
Oriente y Norte, terrenos de Euloglo y José María 
Oonzález; Poniente, finca de Mercedes Oalo; y Sur, 
camino de Los Viejos en medio, finca Santa Laura 
de Adela Rosaini de Oiusto. 

Ejecución: Teresa .Hernández de Medina contra 
Ernesto y Enrique ambos Silva Agullar. 

Bue: mil ochocientos sesenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, D. N., catorce· de Marzo de m'll novecien
to1 cincuenta y sels.-Franco. H. Borgen.-Homero 
Sierra, Srlo. 

Ea conforme, Managua, D N., catorce de Marzo 
de mil novecientoa cincuenta y aels.-Homero Sie-
rra, Srlo. 3 2 

/ 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 7865 

Lorenzo Barahona Cruz, agrlCultor, y. Elida Fl
gueroa, oficloa doméstico•, mayorl!s e'd4d, 1oltero1, 
domicilio Santa Mnfa, este ·departamento, 101icitan 
Ululo aupletorlo propiedad rústica, ublC'llda lugar 
llamado antes Quebrada del Prieto, ahora El Por
venir, aquella jurildicción, compuesta de loa si
guientes lotes: 1) Cerramiento treinta manzanu 
extensión, cultivado pastos naturalea, huertu pláta
nos, árboles frutales, tiene casa habitación, lindan
te: norte, propiedad sucesión Bartolomé Rodríguez¡ 
sur, predio Etanislao Válquez y Hermeneglldo Ro
dríguez, camino enmedio; ori~nte, propiedad julio 
Oonzález¡ occidente, predio Agustfn jacinto; b) 
Cerramiento veinte manzanas extensión, situada 
mismo lugar, 11 doscientas varas del anterior, bajo 
cercas alambre, partes jaragua y natural, tlenl! casa 
habitación, aei1 varas largo, cinco ancho, lindante: 

licita mulo aupietorlo propiedad rústica ubicada lu
gar denominado Rfo Arriba del Corozo, aquella ju
risdicción, eompuesta cuarenta hectáreu extensión, 
cultivada con cafetos cosechero1, contiene huatales 
y montes para cultivo café, lindante: norte, predio 
Lorenzo Lazo; sur, predios j'!rónimo Sarantes y Be· 
nito Lópei; oriente, predio Lh:andro Acui'la; occi
dente, predio Santo• Calero. 

Valórala tree mil córdobas. 
Q11ien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito, Ocotal, velntítré1 

febrero mil novecientos cir.cuenta y 1els.-Julio C. 
Madri~al.-J. Rafael Solía J., Srio. 

Conforme.-J. Rafael Solís J., Srlo. 3 2 ... 
No. 7229 

Juana Antonia Gavilán, 1ollcila titulo supl!~torlo, 
finca rústica esta jurisdicción, forma triangular, qui· 
nientas treinlicinco varas cabida, conteniendo casa 
pajiza, limitada: oriente, Sebaatian Cerda; poniente, 
fruto• Herriández; norte, Maximiliano Calero, ca
mino; sur, Emilia Hernández. 

Oyente oposicione1. 
juzgado Local. La Concepción, catorce Diclem 

bre mil novecientos cincuenta y cinco.-M. Arturo 
Calero.- Rubén Oómez S., Srio. ¡ 3 2 

No. 7685 
Abraham Amador Cerón, mayor de edad, caHdo, 

agricultor y de este domicilio, solicita Ululo suple· 
torio de una1 finca rústica compuesta de cuarenta / 
manzanu, aituada en el punto llamado Porvenir, de 
esta jurisdicción, cercada :con alambre, con esto_11 ~ 
linderos: oriente, con propiedad de AdárN,.:ruz y ca "-=·. 
mino de por medio que conduce de este pueblo a 
la Punta; por el lado occidente con propiedad 
de Encarnación EspinoSB y predio de Napoleón 
Acuila; y por el lado norte, predio de Nemesio Ló· 
pez y camino de por medio¡ al sur, con prqpiedad 
de David joya, más d(ll casu situadas en este pue-
blo, una en el barrio Las Delkias, de nueve varu 
de largo, por aeis de ancho, tapada con tejas, pare-
des de embarro, parada sobre horcones, con estos 
linderos: por el lado occidente, sol r J casa de Sa· 
bina Oonzález calle de por medir; por el lado occl· 
dente, solar y casa de Oregoria Mairena; y al norte, 
solar y caaa de Segundo Velásquez; por el h1do 
sur, solar y caaa de Sabino Iglesia. La otra caaa 
situada en el punto llamado El Calvario, que mide 
de largo siete varas de largo, por cinco de ancho, 
parada sobre horcones, tapada con teja, con estos 
linderos: por el oriente, con 1olar y casa de Concep 
ción Pérez; por el occidente, Cara de Visitación 
Ceros y calle de por medio; al norte, caaa de Teresa 
Tercero y calle de por medio¡ y por el lado sur, so-
lar vacante; y que dicho inmueble io estima por la 
cantidad de do1cientos córdobas. 

Quien se crea ~ derecho opóngase término le
gal .. 

Dado Juzgado .Local. Valagüina, diecisiete de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Adán Lruz, Juez Local.-Sabino Iglesia, Srio. 

3 2 

No. 7353 
norte, potrero Oregorlo Oonzález, antes, ahora Lo- Felipe Muñoz, mayor de edad, casado, agricultor 
renzo e lrlneo Barahona; sur, predio Lorenzo Bara- y de este domicilio, solicita título supletorio un lo-
hona y Elida figueroa; oriente, trabajo• Simeón te de terreno como de veinte manzanas más o me
Hernández y Agustín Jacinto; occidente, camino de nos, cercada con alaml;Jre, alluada en el punto lla-
Lu joyas a Loa Planea. mado El Achote, de esta jurladiccl ón, bajo de estos 

Valóranla cinco mil córdobas. . . lindero•: por el lado oriente, con propiedad de Pe-
Quien pretenda derecho opóngase término legal. tronlla Torres¡ por el oocidente, propiedad de Elfu 
Dado Juzgado Civil Diatrito. Ocofal, veintiocho Hernández y camino enmedio que conduce de este 

i ·---
Febrero mil novecientos cincuenta y 1ei1.-julio C. ~ueblo de Y1lagüina para Pueblo Nuevo; y por el 
Madrigal.-J, Rafael Solfa J., Srio. · lado norte, predios de Alejandro Zavala; y por el 

Conforme.- Rafael Solrs J., Srio. 3 2 lado sur, con propiedad de T•nq ullino Sevilla, más ~·" 
. - na casa situada en el mismo lugar, que mide tres """"' 

No. 7866 varu de largo por cinco de ancho, parada sobre .'.. , 
ValenUn Herrera Siles, mayor de edad, ca11do, horcones, tapada con teja, con estos linderoa: por 

agricultor, domicilio Jalapa, este departamento, 110· 1 el lado oriente, con propiedad del 1oll~ltante¡ y .,of 

., . 
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1 .,...._ el lado occidente, camino que va de ute pu-:blo de J No. 7427 

1 -

Yalagüina para Pueblo Nuevo¡ y al lado norte, 10· Baltazar E1plno11, :solicita trtulo supletorio dos 
lar y casa de Juan Matute; y por el lado 1ur, propie· inmuebles, primero: ca11 terreno limitado: oriente, 
dad del mi1mo 101lcltante. · l Florencio Espinosa; poniente, herederos Alejandro ! 

' 

1 

J 

Quien ee crea con derecho op6ng11e término le- Martfnez Chamorro; norte, calle; y 1ur, misma 1uce· 
gal. . 1ión Martrnez Chamorro. Segundo, terreno llmita-

Dado juzgado Local. Yalagüina, eeis de Dlclem- ·do: oriente, Pablo Silballos; poniente, FeUpe jlmé
bre de mil noveclei,to1 cincuenta y cinco.-Adán nez; norte, Rosa Paso1; 1ur, Florenclo Espinosa, ca· 
Cruz, Juez Local.-Sablno lgleaiaa, Srio. lle enmedlo. Ubicado• Popoyoapa, de Rivas. 

3 2 Término oponerte treinta días. 

N9 7423 
Doña Francisca Rodríguez de Valdivia, eate do

micilio, preBentóse este Juzgado, eolicita~do Ufulo 
.. supletorio, predio rústico ubicado un kilómetro es

ta población extremo sur, sobre la carretera lnler
americana cf'oce manzanas extensión, lindante: nor
te, Tránsito Barreda; 1ur, Dlonisio Castillo Payán; 
este, Dagoberto Rodríguez; oeste, Santiago Monte
negro, carretera Panamericana enmed.io. 

Eatrmalo en quinientos córdobas. 
Opóng11e término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito E1teU, dieclseis de 

Enrro de mil novecientos cincuenta y 1el1.-0. Ou 
tiérrez.-Callxto Outiérrez B., Srlo. 3 1 

N9 7325 

Secretaría Juzgado Local Civil. Rivu, diecinue
ve Enero mil noveciontos cincuentiseis.-0. Oarcfa 
M., Srlo. 3 1 

N9 7422 
francisco Hernández, solicita título supletorio 

rústica Santa Evelia, juri1dicción Telpaneca, quince 
manzanas. 

Intereaados opónganse. 
Dado juzgado Distrito Unico Distrito. Somoto, 

f'nero siete mil noveciento1 cincuenta y cinco.-A. 
Ramlrez B.-0. Lóp. Martrnez, Srlo. 3 1 

N9 7426 
Jo1efa Jirón Zavala, pide titulo supletorio 1olar 

El Virjo, lindant•: oriente, la solicitante; poniente, 
José Corea Navarro; norte, Virgilio García; sur, Ma· 
nuela Hidalgo de Pantoja, mide treintidós varas 
oriente y poniente, veintinueve norte y sur. Santos López Mojica, solicita título 1upletorlo 1olar 

u.rbano sita este Cantón San Agust!n, limitado: 

1
,. , oriente, Oertrudis Pérez; poniente, terreno Dr. Sala-
. . zar; norte Eduardo Oómei; y sur, terreno La loa de 
~ Palado Horvilleur. · · 
• ·~ Húbolo de Asiaclo Oómez. " 

""' Estrmalo cien córdobas. 
: Pretenda derecho dedúzcalo legalmente. · 

· , Dado juzgado Local Civil. Chinandega, nueve 

Opónganse legalmente. ' 
Juzgado Civil Distrito. ' Chinandega, Enero diez 

y seis mil novec~ntos cincuenta y sels.-Erasmo 
R. Palacios U., Srio. 3 1 

No 7421 . 
Pedro Mejía Calix, so.licita trlulo supletorio rústi

ca tres hectáreu, con casa de habitación, jurisdic
ción Totogalpa, oriente, Rosa Floree; occidente, 
Hipólito García¡ norte, Abraham Mejla¡ sur, fulgen 
clo Mercado. 

'i 
1 --

I 

de Enero de mil novecientos cincuenta y sela.-M. 
· Pérez Jarquín. Srio. 3 1 

N9 7450 
Marra Carranza Martrnez, solicita titulo supleto

rio urbana, esta ciudad, a) oriente, Marra ?il'amen 
di; poniente, Santiago Pilarte; norte, Higinio Ca
rr"nza; sur, Petrona Hernández; b) urbana esta 
tl11dad; oriente, callejón; poniente, Pablo López; 
norte, Filomena 1'1'orlongue; sur, Rodrigo Medina. 

Valorados doscientos córdobas. 
Oponene término legal. 
juzgado Civil del Di1trito. Masaya, diez 

de Enero de mil no\eciento1 cincuenta y 
Raúl Oonzález Peft•, Srio. 

No 7453 

y acle 
aeis.-
1 

Modesto Irías, aolicitá t!lulo 1upletorio, finca San 
Ramón, trescientas cincuenta manzanas, en esta ju
nsdlcclón, limitada: norte, Quebrada San Ramón; 
sur, juan Argüello; orienle, l<uhno Aráuz; occiden
te, Lástulo Cerros. 

Terreno propio. 
lnteresadoa opónganse. 
Juzgado Local. jalapa, once de Enero de mil no

vecientos cincuenta y seis.- Enmendado-o-1-i
Valen.-Alfon10 Polanco.-francisco Oaona, Srio 

3 1 

N9 7416 
Lui1 Barberena y Julia Ouadamuz, solicitan trtu

lo supletorio solar y casa Cantón San Felipe, esta 
ciudad, mide y linda: oriente., veintiocho varas, con 
Santiago Dávila; poniente, veintisiete var.as, con 
Ella Gallegos; norte, treintiuna varas, con Marra 
Bonilla, calle; sur, treinta varas, con Isabel Balto· 
dan o. 

Estrmalo do1ciento1 córdob11. 
Oyense opoalcionee. . 
Dado Juzga(lo Local Civil. Nandalme, diez y 1le· 

te de Enero de mil novecientos cincuenta y aela.-
Vicente Zavala. 3 1 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Unico Distrito. Somoto, dieclseis 

Enuo mil novecientos cincuenta y·. seis. A. Ramr
rez 8.--0. López Martfnez, Srio. juzgado 'Unlco de 
Distrito. 3 1 

N9 7585 1 

Lucila Ubeda de Rizo, solicita lltulo supletorio 
casa y solar calle real oriental, este pueblo, oriente, 
Donaciano Ortiz; occidente, plaza pública, calle en· 
medio; norte, ca111 Pedro Rizo; sur,1casa 1olar César 
Pineda. 

Do1clento1 córdobas. 
Participación Sindico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. San Rafael Norte, cuatro Febre

ro mil noveciento1 cincuenta y teis.-0. Outíérrez. 
-:-R. Lumbl, Srio. 3 1 

N9_7686 

Paula Altamlrano viuda de Lumbl, solicita Ululo 
supletorio cerramie.nto Suril, esta jurisdicción, me· 
dia manzana aproximadllmente exten.ión, piftuelas 
alambre alrededor, limitada: norte, occidente, sur, 
Santiago Dlaz Suárez; oriente, Ciriaco Lumbf. 

Doscientos córdobas. 
Participación Sindico Municipal. 
Opóngase legalmente. 1 
San Rafael del Norte, trece de Febrero lle mil no 

vecientos cincuenta y aei1.-0. Outiércez.-R. Lum· 
bf; Srio. 3 1 

N9 7600 

Eloi11 Ubeda de Ubeda, solicita titulo supletorio, 
cerramiento ocho manzan11, piftuelas, madera&, 
montañlta, esta jurisdicción, café, gulneo11 limitada: 
oriente, propiedad Amado Ubeda; occidente, de 
Félix Blandón¡ sur, de Francisco Aráuz y miamo 
Blandón. 

' 
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Valorada Doscientos córdobaa. 
OpótiR"asi!. 
San ~afael dd Norte; trea de Febrero, mil nove· 

cientoa cincuenta y seis.-Enmendada~tro-v1lc. 
- O. Outiérrez.-R. Lumbf, Srio. 3 1 

N9 7687 
'.'t~fredo Rizo, soli~ita tftulo ·supletorio, 1olar ain 

cd1f1caclón, calle oriental, treinta y tres varu cua
dradas¡ alambre púas cuatro hilos, limitado: oriente 
cille reil; oécldente; Santiago Outlérrez; norte, An~ 
ielma Lópci¡ sur, hidro Montcnegfo. 

Dosclento1 córdobas. 
Participación Síndico Municipal. 
Opóngase. 
San Rafael del Norte, once febrero de mil nove· 

cientos cincuenta y aels.-0. Outiérrez.-R. Lumbf, 
Srlo. - 3 1 

TERRENOS MONiciPALES 
N9 1711 

Luis Pérez Argüello, mayor de edad, caaado, 
negociante, de este domicilio, 1ollclta vent1 de un lo 
te de terreno ejldal, compuesta de una manzana 
ell:tenalón, situado entre los sil{uientes lindero• c1-
pcclales: norte y occldé.nte, finca de Rafael Huezo 
lbarra de donde fué desmembrado; sur, propiedad 

_de Pedro Sotelo¡ y oriente, camino en medio, pro
piedad de José Dolores Estrada. Este lote está si
tuado sobre el cámino y Comarca de Santo Dontln
go en esta jurisdicción. 

Quien tuviere derecho opót11{ase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Naeional a los 

diez y siete dlas del mes de Octubre de mil noveéicn• 
tos cincuenta y cinco.-0. Raskosky Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. M~yor del D. N. 

3 3 

N9 7834 
Felipe Mántica, comerciante, casado, mayor de 

treinta aftoa de edad y de este domicilio 1ollcita 
venta de tres fincas de terreno ejldal, detal

0

1adas asf: 
A) finca 1ituada 1obre el camino antiguo de 

Asente, Comarca de Nejapa, que mide siete mil 
.cincuenta y siete metros cuadrados y treinta centí
metros, lindando 11(: Norte, Sur y Poniente, fincas 
de la seflora Angélica R•mfrez de Argüello¡ carre
tera lnterarnericana de por medio; Oriente, la Ho
yada de ilcomo, 

B) finca ubicada a dos leguas de• distancia. 
camino de A1ente, con cabida de una manzana, 
dent~o de loa aiguientes linderos: norte, callejón 
propiedad de Horaclo Ortega Chamorro en parte y 
reste;! de la propiedad de doi\a Angélica Ramfrez de 
Arguello de donde se deamembró cata finca· aur 
callejón de entrada a la propiedad de dofta A~géli: 
ca Ramfrez de Argüello; oriente, Hoyada de Tico
mo Y predio de dofta Angélica Ramfrez de Argüello; 
y poniente, resto de la finca de Angélica Ramfrez 
de Argüello; y 

C) finca situada en jurisdicción de esta ciudad, 
al borde de la carretera sur, con una área de siete 
mil trescientos setenta y siete varas cuadradaa y no· 
venta y tres centésimae de vara cuadrada, con lin
deros siguientes: norte, terreno• de la Quinta No 
bici; sur, parte del callejón del Bloque •B• del cual 
formaba parte ette lote; oriente, predio del seilor 
Felipe Mántica; y poniente, propiedad de dofla 
Asunción Hurtado de Lacayo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minlst~rio del Dl1trlto Nacional a loa 

catorce d!as del mes de febrero de mil novecien
tos cincuenta y 1eis.-Lineado-Más-Vale.- O. 
Raskoaky, Mlniatro de Distrito Naclonal.-S. Mora-
les, Of. Mayor. . 

. 3 2 • 

esta ciudad, mkle por el oriente cincuenta y dos va
r11, dleclseis por el occidente, cuarenta y cuatro 
por el norte y cincuenta y una por el sur, limitado 
asf: oriente, André1 Castro; occidente, Leónidas Ro• 
bles¡ norte, Manuel Duarte y Zulema )barra; y sur, 
Dolores Duarte y Ramón Cisneros. 

Quien créase con derecho opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal, Boaco, tre1 de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y seis. (Afto }011! Dolores 
Eetrada).-josé Miguel Duarte, Srio. 

3 2 

_ No. 7828 
Soledad Salinas de Ochomogo, mayor de edad, 

casada; de oficios dorn~atlcos y de este domicilio, 
solicita venta lote tetreno ejidal, situado en inter· • 
sección de la prolongación de la Avenida Central y 
Sur y la prolongación de la Vigésima Calle Sureste, 
con extensión de dos mil ochoclentu veinlillete 
varas cuadradas, lindando: Oriente, camino jocote 
Dulce de por medio, predio de Guillermo Solórza
noj Occidente, prolon11;ación Avenida Central Este, 
predio de Melania Oómez de Ferrey, por una par-
te, y predio de Rafael Ochomogo; Norte, calle de 
por medio, predio Carmen S111inas de Morales; y 
Sur, lote terreno de Augu1ta Argeñtina Oómez de 
Aguilar. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a loa 

diez dfas del mes de febrero de mil novecien· 
toa cincuenta y sels.-0. Raakosky, Ministro de· 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 1 -.;...._ 
._~-

N9 7398 . 
César Augusto Ri~uero, Roalbel Riguero de Oar~ 

da Prieto, Manuel Francisco Rlguero Rápalo, lco
nel Armando Rigucro, Carlos Arturo Riguero, Nclly 
Maribel Riguero, Rosa Argentina Daysl del Carmen 
Rlguero Medina, Marfa Magda Isabel Riguero Me
dina y Roger Manuel Riguero Martrnei:, 1olicitan 
venta siguientes lotes urbanos terreno ejldal, for~ 
man parte finca •La Luz•. 

•) Solar forma Irregular, lindando: Norte, treinta 
y dos varas, terreno Sucesión Adán S1enz; Sur, 30 
varas; callejón en medio, lotes de Isabel Bravo Rt
mfrez, Blanca de Oaitán y Carmen Solla Barberena; 
Este, 37 vara1, lote de Antonio Berrfos Marfn; y 
Oest~, 42 varas, lote de Blanca fonaeca de Oaitán; 

b) Sollr forma irregular, Jindando: Nort~, 20 
varas, terreno Sucesión Adárt S'áenz; Sur, 18 varas, 
Callejón en medio, lote de Carmen Sois Barberena; 
1!1te, 46 varas lote de Blanca fonseca de Oaitán; y 
Oeste, 47 varas, Callejón en medio, terrenos Suceso· 
res Manuel J. Riguero; 

e) Solar forma Irregular, lindando: Norte, 106 
varas, terreno Sucesión de Adán Sáenz; Sur, 100 
varu, Callejón en medio, terrenos de Concepción 
Castro de López; Juana lne&ilia Medina, Antonio 
Oarcfa Sánchez y Sucesores de Manuel J. Riguero; 
Este, 47 varas, terreno de Manuel J. Riguero, Ca
llejón en medio; y Oeste, 54 varas, terrenos de Ma
nuel J. Ri1uero; 

d) Solar forma irregular, lindando: Norte, 38 
varas, terrenos Sucesión de Adán Sáenz; Sur, 33 y 
3/4 de varas, Callejón en medio, terrenos de Carmen 
Amador de Flores; Este, 54 varas y 1/2, terrenos de 
Suce1ión Riguero; y Oeste, 56 varas y 1/4 de varw 
terreno• de Rafael Angel Huezo; 

e) Solar forma irregular, lindando: Norte, · 33 
varas y 3/4 de vara, terreno de Méllda Arrechavala 
de Barrios¡ Sur, 33 y 3/4 varas, terreno de Hilda 
Castellón Valencia; Este, 23 varal, Callejón en me-
dio, lote Sucesión Ri11;uero; y Oeste, 11 varas Y 1/4 tr=-· 
de vara, terrenos de Rafael Angel Huezo; · - lt" r.-?j 

f) Solar forma irregular, lindando: Norte, 33 . · ~ l•- . 
N9 7859 · varas y 3/4 de.vara, lote Hilda Castellón Valencia; ··--~· • · : ,· 

Rafael Miranda Tijerino, solicita donación 1olar ·Sur, 37 varas terrenos de Rafael Angel Huezo; Elte, ( · -· 
baldfo Municipal, ubicado barrio •Bueno• Alreh 30 varas, Callejón en medio, terreno1 de la Suci:.. 1 ~ 
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F.r;;.._ alón de Manuel J. Rigucro¡ y Oeste, 11 varaa y 1/4 
;.~; . d; vara, terrenos de Rafael Angel Huczo¡ 
':I g) Solar irregular, lindando: Norte, 17 var11 y 

1/4 vara, Callejón en medio, lotes de Adolfo fonse· 
ca Ochoa, Carmcla Huctc Serrano y Clotildc Jimé
ncz Nicoya; Sur, 28 varas, lote de Margarita Ciana
do Artola; Este, 60 varas, lotes de Olilia Mercado 
Agullar y francisca Silva Mcléndez¡ y Oeste, 61 
varu, lote de Ana Chamorro¡ 

h) Solar forma Irregular, que mide diez varas de 
Eetc a Oeste, por treinta varas de Norte a Sur, lin
dando: Norte, terreno Sucesión de Manuel J. Riguc· 
ro; Sur, lote de Víctor Manuel Hcrnández; f~te, lo
te de Isabel Bravo de R11mlrcz; y Oeste, lotes de 
Carlos Mejía Silva y de la Sucesión de Manuel J. 
Rigucro; • 

i) Solar forma irregular, lindando: Norte, 19 va
ras, Callejón en medio, lote de Sucesión Riguero; 
Sur, 20 var11, Callejón en medio, terreno de la Su
cesión Rigucro; Este, 61 varas, lotes de Carmen 
Amador de flores, Mélida Arrcchavala de Barrios, 
de la Sucesión Manuel J. Rigucro, e Hllda Castc
llón Valencia, Callejón t.n medio; 

j) Solar forma irregular, lindando: Norte, 25 
varas, Callejón en medio, lote de Sucesión Riguc
ro; Sur, 40 varae, Callejón en medio, letea de fell
clano Mayorga Najarro, Ramón Barrera Picado y 
Mlriam Palacio López; Este, 61 varas, Callejón en 
medio, lotes de Víctor Manuel Hernándcz, de la 
Sucesión Rigucro, y de Carlos Mcjfa Silva; y Oeste, 

H
t varas, lotes de Antonio García Sánchez, José 

· Tomás Gradls¡ 
~>- ~ k) Solar forma Irregular, diez var11 de Este 11 

Oeste por treinta y una varu de Norte a Sur, lin
dando: Norte, lotes de Concepción Castro de Ló· 

: pez y Juana lncsilia Medina; Sur, Callejón en medio, 
lote de Sucesión Manuel J. Rigucro; Este, lote de 
José Tomás Gradia¡ y Oeste, lote de Jilma Quintero 
Torres; 

I) Solar forma irregular, lindando: Norte, 60 
varas, Callejón en medio, lote de la Sucesión Riguc
ro y los de Laura Glitán fuente., Jllma Quintero 
Torres, y José Tomás Gradis; Sur, 62 varas terrenos 
de Rafael Angel Huezo; Este, 10 varas, lote de 
Mlrlim Palacio López; y Oeste, 6 varas, lote de la 
Sucesión Riguero¡ -

11) Solar forma irregular que mide ocho varas y· 
tre11 cuartas de vara de Este a Oeste por treinta y 
una varas de Norte a Sur, entre siguientes llnclero1: 
Norte, Callejón en medio, lote Sucesión Rlguuo y 
el de francisca Silva Meléncfez; Sur, lote de Josefa 
Dolores Silva Cuadra; Este, lotea de Carlos Olivare• 
Sánchez y Lidia Milina de Olivare•; y Oeste, lote 
de Margarita Cisnado Artola¡ 

m) Solar forma regular de veinte var11 de Este 
a Oc.te por treinta varas de Norte a Sur, lindando: 
norte lotes de Alcea Espinosa Zamora y Cario• 
Ollva'rca y otro; 1ur, callejón enmedio, lotea de 
Blanca Solfa de Gutiérrez Tapia¡ este, lotea de Ma· 
nuel J. Riguero y Petrona Cuevat; y oe1te, lote de 
Josefa Dolores Silva Cuadra; 

Mercedes florc1¡ y Oeste, lotes de Miguel Silva Bo
nlche y 1eftora; 

p) Solar forma regular de treinta varas de Este 
a Ocate por once varas de Norte, a Sur, lindando: 
lotea de Benjamín Blanco Altamirano; Sur. Callejón 
en medio, lote de Manuel J. Riguero; Este, camino 
Santo Domingo; y Oeste, lote de Mercedes flores¡ 

q) Solar forma regular de ocho varaa de Este a 
Oeste por ac1enta y una varn de Norte a Sur, lin
dando: Norte, Callejón en medio, lote de Manuel J. 
Rlguero; Sur, Callejón en medio, terreno de Rafael 
Angel Huezo; Este, lote de Manuel J. Riguero¡ y el 
de Julio César Barahona; y Oeste, terrenos de R•
fael Angel Huezo; 

r) Solar forma regular de veinte varaa de Este a 
Oeste por treinta y una varas de Norte a Sur, lin
dando: Norte, lotes de jullo César Barahona, Marra 
Meléndez Uarcfa y Cristóbal Narváez Cruz; Sur, 
Callejón en medio, terrenos de Rafael Angel Huezo¡ 
Este, lote de Hosario Inocente Mendoza; y Oeste, 
lote de Manuel J. Riguero; 

rr) Solar forma regular de treinta varaa de Nor
te a Sur por diez varas de Este a Oeste, 11tuado 
entre aiguicntes lindero&: Norte, Callejón en medio, 
aolar de Ja Sucesión Rlguero; Sur, lote de Rosario 
Inocente Mendoza; Este, lote de Carlos Adán Estra· 
da Barberena, y Oeste lote de Cristóbal Narváez 
Cruz; 

1) Solar forma regular de treinta y una varas de 
Norte a Sur por siete varas de Este a Oeste, situado 
aiguientca lindero•: Norte, lote de Carlos Adán Es
trada Barberena; Sur, Callejón en medio, lotes de 
Teresa Blanco de Saballos y Antonio Collado Her· 
nándcz y terrenos de Rafael Angel Huczo; Este, lo· 
tes de Mercedes Outiérrez Sandino¡ y de la Succ-
1lón Riguero; y Oeste, lote de Rosario Inocentes 
Mendoza; y 

t) Solar de forma regular, de treinta varas de 
Este a Oeste por quince varas de Norte, a Sur, y 
linda: Norte, lote de Mercedes Gutiérrez Sandlno; 
Sur, Callejón en medio, lotea de Teresa Blanco Sa
ballos y Antonio Collado Hernández; Este, Calle
jón en medio, lote de Miguel Silva Bonlche y scfto
ra; y Oeste, lote de la Sucesión de Manuel J. Rigue· 
ro. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Uado en el Ministerio del Di1trito Nacional a 101 

cinco df11 del mea de Enero de mil novecientos 
cincuenta y 1el1.-0. R11ko1ky1 Ministro del Di•
trito Naclonal.-S. Morale11 Of. Mayor del D. N. 

N9 7992 
CONVOCATORIA 

3 1 

Por acuerdo junta Directiva Aceitera Corona So
ciedad Anónima cito a 1u1 Accioni1ta para celebrar 
la Junta General Ordinaria, que no pudo celebrarse 
en febrero por falta de asistencia, a lu cuatro de 
la tarde del dieclscis de Abril próximo en la Ofici
na de su fábrica en esta ciudad. 

Managua, Marzo 16 de 1956. 

Alejo lcaza !caza, 
Secretario. 

3 1 

n) Solar forma irregular lindando: norte, 29 va
ras lote de Alcea Espinosa Zamora: sur, 30 varu, 
tot~ de Petrona Cuevas; este, 11 varas, camino a 
Santo Domingo; y oeste, 10 varas, lote de la Succ-
1lón Manuel J. Riguero¡ 

il) · Solar forma Irregular lindando: norte, 39 va· DECLARATORIA DE HEREDEROS 
ras y 3/4 varM, lotea de Carlos K. Rivas, Pedro Ra- N 7991 .... ·-~' ;-l fael Almendarc1 y Ramoaa Tijerlno¡ sur, 43 ~aras y 9 / 
1/2, callejón enmedio, lotea de Manuel J. R1guero, . Nora Espinosa de Aguilar Cortés, mayor 
Julio Cé11r B~rahona, Marra Martrnez García .Y de edad, viuda, oficios domésticos, hase pre· 
Crillóbal Narvaez; este, 31 varaa, lote de Nlcolu sentado este Juzgado solicitando declárese Aburto y seftora¡ y oc1te, 31 varas, terrenoa de Ra-

. . facl Angel Huezo; heredero del Dr. jesús Aguilar Corlés su hi-
o) Solar forma regular de vcintidóa varas y me- jo menor Rodolfo Aguilar Espinosa. 

. dia de Eate a Oeste por treinta Y una varas de Nor- Seftala bienes inmuebles asf: a) urbano 
' ~te a Sur, lindando: Norte, lotea, de Blanca R, Solfa barrio de Estrada esta ciudad, lindante: de Outiérrez Tapia; Sur, Callejon en medio, lote de 

\ la sucesión de Manuel J. Rigucro; Este, lote de oriente, Décima Cuarta A venida Sureste en 

·.~ 

:~ 
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medio, joaqurn Alizaga, y Cipriano Romero, 1 Lote urbano, compuesto noventa varas 
después Antenor Robleto; poniente, Adrián fondo, d9ce varas ancho, sita suroeste Ma· 
Castellón; norte, Nora de Aguilar Cortés; y nagua, limitado: oriente, Santos flores, 
sur, Leonidas Luna; b) solar barrio de Ze· 1 Mauricio Marragou; poniente, Mauricio Ma· 
laya, esta ciudad, lindante: norte, Veinticua· ! rragou; norte, Cementerio San Pedro; sur, 
tro Calle Sur; sur, juan francisco Martrnez calle Colón. 
y Maria Adela Buitrago de ~uerrero; ~rien· Quien tenga derecho, opóngase término 
te, juan M. Navas B.; y occidente, Mana L. legal 
Castellón y Ester de Katengell; c) mitad in· • 
divisa lote sub-urbano lindante: norte, Jaime Juzgado 1 o. Civil Distrito.-Managua, ca· 
Leví; sur, doctor José Dofores Ramirez Gui· torce Marzo mil novecientos cincuentiseis.
llén; oriente, carretera interamericana en Rodolfo Emilio fiallos, juez Primero de Dis· 
medio, Angélica Ramfrez de Argüello; po· trito para lo Civil de Managua.-Ante mí, 
niente, carretera vieja en medio, los Solises A. López B., Srio. 1 
y Alberto Solórzano. 

Quien pretendiere derecho opóngase tér
mino legal. 

Dado juzgado primero Civil Distrito. Ma· 
nagua, cinco Marzo mil novecientos cin· 
c.uentiseis.-R. E. fiallos.-A. Rugama, Srio. 

1 

N9 7904 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 92 

Por primera vez, cito y emplazo al proce- • · 
sado juan Manuel Sevilla, quien es de vein· 
te anos de edad, casado, agricultor y del do· 
micilio de El Sauce, para que dentro del tér-
mino de quince d(as, c,omparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa criminal 
que se le sigue por el delito de homicidio ~n 

·-~ 

Rafaela Estela Rivera de la Llama de Cal· 
dera, solicita Declaratoria de Herederos a su 
favor de su madre legitima Rosa de la Lla· 
ma de Rivera, fallecida aqui Diciembre vein· 
tinueve de mil novecientos cincuenta y cin· 

la persona de Sogerio Gómez, quien fué de 
veintiseis anos y de las otras generales del • , 
procesado, bajo apercibimiento de declarar·~1 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y nom- ~V 
brarle defensor de oficio si no comparece. -. 

co. . 

Bienes reelictos firma urbana, situada ba· 
rrio de cSanta Ana• esta ciudad, compuesta 
de un solar de doce varas de frente a la ave· 
nida por dieciocho de fbndo, con casa ca· 

. . fión forrada en tablas y parada sobre horco· 
nes, e inscrita a favor de la causante con el 
No. 18024, Tomo LXI, folio 15, Asiento to., 
Sección de Derechos Reales Registro Públi· 
co este Departamento. 

Quien se crea con igual o mejor derecho 
opóngase dentro de ocho días. 

Juzgado lo. Civil del Distrito.-Managua, 
seis de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Rodolfo Emilio fiallos, juez Prime· 
ro de Distrito para lo Civil de Managua.-:-
Ante mi, A. López B., Srio. 1 

N9 7975 

Benita Ramirez de Guerrero, viuda, ofi
cios domésticos, solicita este juzgado declá· 
resele heredera su marido Cario' Guerrero 
Pérez, quien fué casado, negociante, ambos 
m¡cyores edad, este vecindario. 

Dejó estos bienes: finca urbana compues· 
ta originalmente catorce manzanas, sita sur 
esta ciudad, limitada: oriente, Luciano Gó
mez, Salvador Chamorro; poniente, Corne
lio Narváez; norte, muros Cementerio San 
Pedro, sur, Luciano Gómez. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al mencionado 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León a los catorce días de Mar· 
zo de mil novecientos cincuentiseis.-Rami· 
ro Granera Padilla.-Mildades Reyes D. M., 
Sri o. 1 

N9 93 
Por primera vez, cito y emplazo al proce

sado Apolonio Hernández, del domicilio de 
Achuapa y de sus otras generales ignoradas 
para que dentro del término de quince días, 
comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el 
delito de lesiones en la persona de jacinto 
Morales, mayor de edad, casado, agricultor r del domicilio de Achuapa, bajo apercibi
miento de declararlo rebeldf', elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las- autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al citado pro
cesado y a los particulares, denunciar el lu· 
gar donde se oculte. . '·-j , . 

Dado en ~I juzgado de Distrito para- lo 1 
Criminal de León a los treinta días del· mes , :t 
~oviembre de mil noveciento~ cincuenta y ~~ . : · 
cmco. Testado-por el delito-No vale. : , 
Enmendado-día-Vale. -Ramiro Granera ~"S' ·, -
Padilla.-Milciades Reyes M., Srio. · .~ 
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